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EL(LA) SECRETARIA DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por 

artículo 1º del Decreto Distrital No 672 del 22 noviembre de 2018. 

 
CONSIDERANDO 

 

Que mediante Decreto Distrital No. 540 del 24 de diciembre de 2021, se liquidó el Presupuesto 

Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia 

fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año 2022, y se dictan otras 

disposiciones en cumplimiento del Decreto 518 del 16 de diciembre de 2021. 

 

Que el Artículo 10º del Decreto 192 de 2021 “Por medio del cual se reglamenta el Estatuto 

Orgánico del Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones” estipula que, las modificaciones 

al anexo del Decreto de Liquidación de los órganos y entidades que hacen parte del presupuesto 

anual, incluidos los organismos de control, y los Fondos de Desarrollo Local que no modifiquen 

en cada sección presupuestal el monto agregado de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio 

de la deuda e inversión aprobados por el Concejo de Bogotá D.C. y las Juntas Administradoras 

Locales, se harán mediante resolución expedida por el representante de la entidad respectiva o por 

decreto del Alcalde Local. 

 

Que, de acuerdo a lo anterior, el presente traslado presupuestal no requiere concepto favorable de 

la Dirección Distrital de Presupuesto, ya que se encuentra dentro de los componentes mencionados 

en el parágrafo único del artículo 9º del Decreto 777 de 2019 y la Circular Externa No. DDP-

000008 de 2019. 

 

Que la Secretaría Distrital de Movilidad, requiere aumentar recursos en el rubro presupuestal 

O21202020090191191 Servicios administrativos relacionados con los trabajadores estatales. 

 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante Acuerdo 409 del 30 de diciembre de 2020 

convocó a concurso de méritos en Ascenso y Abierto para proveer definitivamente trescientas 

ochenta y seis (386) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa 

de la Secretaría Distrital de Movilidad - Proceso de Selección No. 1487 de 2020 - DISTRITO 

CAPITAL. 

 

Que, agotadas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió 

la Resolución No. 6762 del 10 de noviembre de 2021, “Por la cual se conforma y adopta la Lista 

de Elegibles para proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 15, identificado con el Código OPEC No. 137218 en la 

modalidad abierto del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, Procesos de Selección 1462 a 1492 y 1546 de 

2020 Convocatoria Distrito Capital 4”. 
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De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que corresponde a la Secretaría Distrital de 

Movilidad garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales frente a la provisión 

definitiva de los empleos de carrera administrativa, se procedió a nombrar mediante la Resolución 

No. 171834 de 2022 al elegible ubicado en el primer (1ro) lugar de la lista de elegibles conformada 

para el empleo ofertado con el código OPEC 137218, cuya denominación es PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO CÓDIGO 219 GRADO 15 de la DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO de 

la planta de empleos de la Secretaría Distrital de Movilidad, a la señora NATALIA MARÍA 

CHAVEZ NAVARRETE, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.067.943. 

 

Que, mediante el radicado 202261202529082 del día 02 de septiembre de 2022, NATALIA 

MARIA CHAVEZ NAVARRETE ya identificada, de manera libre, voluntaria y espontánea 

presentó renuncia a partir del 06 de septiembre de 2022, la cual fue aceptada mediante la 

Resolución 189151 de 2022. Este proceso fue reportado a través del aplicativo SIMO 4.0. 

 

Que, en virtud de lo anterior, la CNSC a través del radicado 2022RS097433 del 08 de septiembre de 2022, 

autorizó el uso de la lista de elegibles de la OPEC 137218 e informó que el uso de la lista de elegibles tiene 

un costo de MEDIO SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE, en atención a lo dispuesto en el 

artículo 10 del Acuerdo Nro. 0165 de 2020 y en concordancia con el artículo 30 de la Ley 909 de 2004. 

 

Por lo anterior, se requiere la disponibilidad de Quinientos mil pesos m/cte. ($500.000), con el fin de remitir 

el Certificado de Disponibilidad Presupuestal - CDP, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 

toma de posesión por parte del elegible. 

 

RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: Efectuar el siguiente Traslado Presupuestal al interior del presupuesto de gastos 

de funcionamiento de la Unidad Ejecutora 01 -Dirección Administrativa- de la Secretaría Distrital de 

Movilidad, para la vigencia fiscal 2022 por valor de QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($500.000). 

 

CONTRACRÉDITOS 

 

0113-01 SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

  UNIDAD EJECUTORA 01 - DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

 

02 GASTOS         500.000  

021 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 500.000 

0212 Adquisición de bienes y servicios 500.000 

021202 Adquisiciones diferentes de activos  500.000 

O2120202 Adquisición de servicios 500.000 

O2120202009 Servicios para la comunidad, sociales y personales 500.000 

O21202020090393121 Servicios médicos generales 500.000 

 
 

SUMAN LOS CONTRACREDITOS  500.000 
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CRÉDITOS  

 

0113-01 SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

     UNIDAD EJECUTORA 01 - DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

 

02 GASTOS 500.000 

021 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 500.000 
0212 Adquisición de bienes y servicios 500.000  

021202 Adquisiciones diferentes de activos  500.000  

O2120202 Adquisición de servicios 500.000  

O2120202009 Servicios para la comunidad, sociales y personales 500.000  

O21202020090191191 Servicios administrativos relacionados con los trabajadores 

estatales 

500.000 
 

 

 SUMAN LOS CRÉDITOS 500.000 

 

ARTICULO SEGUNDO: Emitir copias de la presente Resolución a la Secretaría   de Hacienda 

y demás oficinas competentes. 

 

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veintiun día(s) del mes de Septiembre de 2022. 

 

 

 
Deyanira Consuelo Avila Moreno 

Secretaria de Despacho 
Firma mecánica generada en 21-09-2022 10:22 PM 

 
Anexos: 5 Folios 

 
Aprobó: Paula  Tatiana  Arenas  GonzÁlez-Subsecretaría de Gestión Corporativa 

Aprobó: Vladimiro Alberto Estrada Moncayo-Subdirección Financiera 
Elaboró: Gerardo Parra Santana 

 


